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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

220 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 53 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Rafael Arnaiz Tabares, y tres más, contra la em-
presa “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto

En Madrid, a 4 de mayo de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, en situación de insol-

vencia total por importe de 11.273,33 euros; correspondiendo al ejecutante don Rafael Ar-
naiz Tabares un principal de 2.333,88 euros; a la ejecutante doña María Inmaculada Barto-
lomé Anaya un principal de 2.560,18 euros, a la ejecutante doña Laura Montaner González
un principal de 2.745,31 euros y a la ejecutada doña María del Carmen Salvador un princi-
pal de 3.633,96 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Adviértase que quien no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social, para recurrir será preciso la consignación como depósito de
25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta con el número 2523 en el “Banesto”, indican-
do el número de procedimiento, y acompañando justificante bancario a tal fin.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la ejecutada “Elpa Gestión, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 4 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/19.885/10)
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